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 INTRODUCCION 

 

Durante los días 3, 4 y 5 de abril del 

corriente año se realizaron en la Cuidad 

Autónoma de Buenos Aires las Jornadas 

Internacionales sobre Inocuidad en 

Quesos Artesanales. Dichas jornadas 

fueron organizadas conjuntamente entre 

el Ministerio de Agroindustria de la 

Nación (Minagro), el Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

(Senasa), la Reunión Especializada de 

Agricultura Familiar (REAF) del Mercado 

Común del Sur (Mercosur) y la 

Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

De las jornadas participaron 

representantes de todas las instituciones 

involucradas, específicamente con sus 

áreas técnicas de competencia en el 

tema de convocatoria (Dirección 

Nacional de Lechería, Dirección Nacional 

de Programas de Desarrollo Regional, 

Dirección Nacional de Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria, Coordinación de 

Agricultura Familiar del Senasa, Instituto 

Nacional de Alimentos del Ministerio de 

Salud de la Nación, Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial (INTI- Lácteos); 

además, se contó con la destacada 

presencia de dos representantes 

internacionales expertos.  

En representación del Mercosur y del 

trabajo que se viene realizando desde la 

REAF en lo que respecta a los aspectos 

sanitarios y de inocuidad en la 

producción familiar, disertó el ingeniero 

agrónomo Leomar Luiz Prezotto de 

Brasil. Luego, para poder compartir la 

destacada experiencia que realiza la 

Unión Europea (UE) (particularmente 

España) sobre el tema normativo para la 

producción artesanal, participó la médica 

veterinaria Remedios Carrasco, de la Red 

Española de Queserías de Campo y 

Artesanas de ese país.  

 

El objetivo general planteado para las 

jornadas fue lograr acuerdos de trabajo y 

criterios para el desarrollo de la 
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producción quesera artesanal familiar, en 

vistas de facilitar su comercialización 

mediante el aseguramiento de la 

inocuidad. 

 

 ANTECEDENTES Y MARCO DE 

TRABAJO 

 

La Ley 27.118 declaró de interés público 

en la Argentina a la Agricultura Familiar, 

Campesina e Indígena (AFCI) por su 

contribución a la seguridad y soberanía 

alimentaria, por practicar y promover 

sistemas de vida y de producción que 

preservan la biodiversidad y procesos 

sostenibles de transformación 

productiva. 

A su vez, en el seno de la REAF- 

Mercosur, Argentina ha acordado la 

armonización de las políticas 

diferenciales que los Estados Parte 

implementan a favor de su Agricultura 

Familiar, lo que requiere de la definición 

de las políticas y la identificación de los 

sectores a los que ellas están destinadas.  

Es en este marco, que la redacción de 

normativas sanitarias y de inocuidad 

adecuadas a la producción de la AFCI y la 

presencia del Estado con políticas 

públicas que hagan posible su 

cumplimiento, resulta un aspecto central 

para el desarrollo económico del sector y 

su inclusión en los circuitos comerciales.  

En la compleja trama de actividades 

productivas de las familias, se destaca la 

producción de leche y la elaboración de 

quesos en forma artesanal como 

subproducto y estrategia de agregado de 

valor. 

Existen numerosos proyectos de 

extensión, investigaciones y planes de 

trabajo en el país que desde el Estado 

buscan dar apoyo y fortalecer al sector 

elaborador de quesos artesanales. 

En el Seminario Regional de Sanidad e 

Inocuidad de las Producciones y 

Alimentos de la Agricultura Familiar 

realizado en 2016 por el Senasa 

(Coordinación de Agricultura Familiar), el 

Ministerio de Agroindustria 

(Subsecretaría de Agricultura Familiar), y 

la REAF (Mercosur) con apoyo del IICA y 

la FAO, se realizó un interesante taller de 

trabajo sobre “quesos artesanales”, del 

cual se concluyó que esta producción, 

tanto en Argentina como en Uruguay 

(país que participó compartiendo su 

experiencia en la temática), es una 
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producción identitaria del sector, que 

genera un alto valor agregado a la 

materia prima y por lo tanto, un 

significativo impacto en los ingresos de 

las familias (venta de leche cruda vs. 

venta de quesos), a la vez que es 

reconocido como de “alta calidad” por 

los consumidores. 

 

En el mismo sentido, cabe destacar los 

instrumentos que la Unión Europea ha 

puesto a disposición de las pequeñas 

producciones en materia de sanidad, 

desde la entrada en vigor del Paquete de 

Higiene en 2006, y que en 2017 ha 

culminado con la publicación de la Guía 

Europea de Buenas Prácticas de Higiene, 

específica para la elaboración de quesos 

y lácteos artesanales. También en 2017 

se ha publicado en España un documento 

consensuado entre pequeños 

productores y las administraciones 

sanitarias españolas sobre interpretación 

y aplicación de los reglamentos 

europeos. 

En dicha publicación se fundamenta el 

trabajo en definiciones tales como: 

▪ Las pequeñas producciones de 

queso forman parte fundamental 

del patrimonio cultural, 

gastronómico y etnológico de 

cada uno de los pueblos de 

Europa. 

▪ Las pequeñas producciones de 

queso crean empleo y arraigan 

población en el medio rural, pero 

para su viabilidad necesitan un 

marco normativo adaptado a su 

realidad. 

▪ Las pequeñas producciones de 

queso tienen recorrido comercial 

y son ampliamente demandadas 

por los consumidores. 

▪ Los métodos tradicionales de 

producción, utilizados en las 

pequeñas producciones de queso, 

lejos de constituir un problema 

sanitario son a menudo la 

solución para garantizar la 

salubridad de estos productos. 
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Cientos de años de oficio han 

servido para desarrollar los 

métodos más seguros para la 

elaboración de unos productos de 

los que se dependía para la 

supervivencia. 

▪ En muchos casos, se sigue 

aplicando la normativa higiénico-

sanitaria siguiendo el modelo 

industrial, cuando los métodos 

tradicionales de producción 

garantizan de forma más eficaz la 

trazabilidad y el control de los 

procesos. 

▪ La aplicación de la normativa sin 

consideración de las realidades de 

las pequeñas producciones de 

queso, es un problema común en 

otros estados de la UE, que 

también necesitan mejorar la 

aplicación de los reglamentos y 

desarrollar criterios de 

flexibilidad.   

Estos conceptos fueron presentados por 

el Senasa de Argentina en el Segundo 

Seminario Regional de Inocuidad de las 

producciones de la AFCI, realizado en 

Santiago de Chile en 2017 (REAF-INDAP-

IICA), y debatidos por un importante 

número de profesionales, técnicos y 

organizaciones de la región. 

El intercambio de experiencias de 

trabajo, donde se aborda el eje sanitario 

y de inocuidad de estas producciones, así 

como la discusión acerca de las 

implicancias y oportunidades que 

generaría la aprobación de nuevas 

normas que contemplen las 

características del sector sin poner en 

riesgo la inocuidad del alimento, son 

objetivos que se plantearon para la 

presente jornada internacional. 

Asimismo, forman parte de los ejes 

estratégicos del “Programa Regional de 

Intercambio y Construcción de 

Capacidades en Inocuidad y Sanidad de la 

Producción de Agricultura Familiar” de la 

REAF con cooperación del IICA, que se 

encuentra en marcha. 
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Programa Regional de Intercambio y Construcción de Capacidades en Inocuidad y 

Sanidad de la Producción de Agricultura Familiar 

“Hacia Territorios Saludables” 

 

▪ Objetivo general del proyecto: promover la inclusión de la Agricultura Familiar en las políticas 

de sanidad e inocuidad de los alimentos, a fin de fortalecer su producción en cadenas de valor 

y comercialización. 

 

▪ En el Programa se plantean dos objetivos específicos: 

 

 

✓ Construir las capacidades técnicas e institucionales en sanidad e inocuidad en la 

producción de alimentos de la AF, a través de la capacitación e intercambios de 

conocimientos y experiencias en buenas prácticas, políticas públicas exitosas de 

producción y control sanitario y tecnologías de procesamiento. 

 

✓ Fomentar el diálogo entre organismos técnicos sanitarios y de inocuidad de los países, 

los comités especializados de sanidad animal y vegetal de la región y la REAF, a fin de 

lograr una agenda regional de cooperación permanente en los temas en cuestión. 

 

 

 

Ubicación geográfica del proyecto: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 

Paraguay y Uruguay. 
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 MODALIDAD Y EXPOSICIONES 

 

En el primer día de la jornada, luego de 

un desayuno de bienvenida a los 

participantes, se realizó una visita 

interinstitucional a dos establecimientos 

PyME de producción familiar de quesos, 

ubicados en la localidad de Suipacha de 

la provincia de Buenos Aires. Se realizó 

un recorrido por ambos 

establecimientos, durante el cual se 

conversó con los productores a cargo de 

la gestión de los establecimientos acerca 

del desarrollo del emprendimiento, las 

limitaciones vinculadas al cumplimiento 

de los aspectos sanitarios para tal escala 

de producción, los beneficios en cuanto a 

la calidad del producto y las posibilidades 

comerciales que genera la habilitación 

sanitaria para el tránsito federal, entre 

otros temas. 

 

En el segundo día de encuentro, se 

realizó la jornada central de trabajo. Con 

la apertura y el expreso apoyo por parte 

de las autoridades del Minagro y del 

Senasa, seguida de tres exposiciones 

consecutivas donde se expusieron las 

experiencias y los  avances normativos en 

España, Brasil y Argentina, vinculados a la 

inocuidad de los quesos artesanales y a la 

cadena de producción de leche y 

derivados en general. 

El diálogo y el debate en el auditorio, 

entre técnicos y profesionales de las 

instituciones que desde las distintas 

competencias y roles acompañan al 

sector de la Agricultura Familiar, permitió 

poner de manifiesto una vez más, que 

existe una imperiosa necesidad de 
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indagar en los aspectos sanitarios y de 

inocuidad de las producciones de la 

Agricultura Familiar, Campesina e 

Indígena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Dirección Nacional de Lechería, el Senasa, la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas y la Dirección 

Nacional de Proyectos Regionales del Ministerio de Agroindustria de la Nación dieron un mensaje unificado 

respecto a la importancia de trabajar en forma articulada estos temas de relevancia para la salud pública y 

para el desarrollo y crecimiento del sector. 
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Remedios Carrasco 

✓ Médica Veterinaria. 

 

✓ Impulsora y coordinadora de la 

QueRed www.redqueserias.org. 

 

✓ Representante española de 

www.face-network.eu  y 

vicepresidenta. 

 

✓ Participa en varios grupos de la 

Comisión Europea relacionados con 

agricultura y alimentación. 

Primera disertación - Instrumentos 

normativos europeos adaptados a las 

pequeñas queserías: el caso de España. 

Med. Vet. Remedios Carrasco 

 

La exposición de Remedios Carrasco 

realizó un recorrido sobre la experiencia 

de España en la adaptación del marco 

normativo europeo a la producción 

artesanal de quesos. 

El denominado Paquete de Higiene de la 

Unión Europea contiene provisiones de 

“flexibilidad” para pequeños 

establecimientos. La materialización de 

este concepto requiere de un trabajo 

articulado entre productores artesanales 

e instituciones gubernamentales. 

En este sentido, el rol del grupo de 

Higiene y Normativa de la Qued Red 

toma un rol central. 

 

En este contexto de trabajo se define el 

concepto de “flexibilidad” como un 

instrumento para alcanzar los objetivos 

de seguridad alimentaria de los 

reglamentos, siguiendo métodos 

alternativos a los convencionales 

(industriales) y dependiendo de la 

circunstancia de cada establecimiento, 

región o producto. 

 

El Manual de Interpretación de las 

Normas Higiénico Sanitarias en Pequeñas 

Queserías y Propuestas de Medidas de 

Flexibilidad, elaborado por el mismo 

equipo de trabajo, define que: 

http://www.redqueserias.org/
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La flexibilidad es la capacidad que 

otorgan los reglamentos para que: 

• las empresas alimentarias tengan 

la facultad de poder demostrar 

que elaboran alimentos seguros 

usando procedimientos de 

control, elementos estructurales y 

métodos de producción, 

libremente elegidos y adaptados 

a sus circunstancias individuales; 

• las autoridades competentes, por 

su parte, tengan el deber de 

comprender y evaluar estos 

procedimientos, elementos y 

métodos, así como la 

responsabilidad de aceptarlos, y 

de autorizarlos cuando el 

reglamento así lo requiera”.   

 

 

 

Además, plantea que hay diversos tipos de “flexibilidad”. 

 

 

I - FLEXIBILIDAD EN LOS 
REQUISITOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE HIGIENE

IB – Otorgada por la 
autoridad 

Excepciones 

Adaptaciones

Exclusiones

IA – Decisión del operador 
de la empresa alimentaria 

II – FLEXIBILIDAD EN LOS 
PROCEDIMIENTOS BASADOS EN 

EL ANÁLISIS DE PELIGROS Y 
PUNTOS CRÍTICOS DE CONTROL 

(APPCC)
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El desarrollo de cada uno de estos tipos 

de “flexibilidad” advierte, de alguna 

forma, las distintas alternativas de 

adecuación de las normas sanitarias y de 

inocuidad que pueden llevarse  a cabo sin 

poner en riesgo la inocuidad del 

alimento. 

 A su vez, plantea que los requisitos 

relativos al APPCC deben ser 

suficientemente flexibles como para 

poder aplicarse en todas las situaciones, 

inclusive en las pequeñas empresas. En 

particular, es necesario reconocer que en 

determinadas empresas alimentarias no 

es posible identificar los puntos críticos 

de control y que, en algunos casos, las 

prácticas higiénicas correctas pueden 

reemplazar el seguimiento de puntos 

críticos. De modo similar, el requisito de 

establecer “límites críticos” no implica 

que sea necesario fijar una cifra límite en 

cada caso. Además, el requisito de 

conservar documentos debe ser flexible, 

para evitar cargas excesivas para 

empresas muy pequeñas. 

En diciembre de 2016 fue validada por la 

Comisión Europea y los 28 Estados 

Miembro, la “Guía Europea de Prácticas 

Correctas de Higiene en la Producción de  

 

Quesos y Lácteos Artesanales”, que fue 

elaborada por un destacado grupo de 

productores y técnicos de Europa: la 

asociación “Farmhouse and Artisan 

Cheese and Dairy Producers European 

Network “. 

La Guía es un instrumento práctico 

dirigido a productores de quesos 

artesanales, que promueve con claridad 

la implementación de un “sistema de 

autocontrol” de los procesos y productos 

que elabora cada uno de ellos. 

En el cierre de la disertación, y a modo 

de propuesta y orientación para el 

trabajo de los países que también buscan 

la inclusión de estas producciones con 
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inocuidad, Remedios Carrasco plantea 

algunos ejes a considerar: 

• Desarrollo de excepciones y 

adaptaciones elaborados por las 

autoridades competentes. 

• Documentos orientativos para 

inspectores y productores sobre 

la interpretación de los 

reglamentos sanitarios. 

• Capacitación de los productores 

artesanales. 

• Formación y especialización del 

control oficial en modos más 

artesanos de producción.  

• Mayor comunicación y trabajo 

conjunto entre el sector 

productivo y las administraciones 

públicas 

 

Remedios Carrasco en el auditorio del Minagro 
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Leomar Luiz Prezotto 
 

✓ Ingeniero Agrónomo. 
 

✓ Magister en Agroecosistemas. 
 

✓ Sommelier profesional (ABS). 
 

✓ Jurado de numerosos concursos 
nacionales e internacionales de quesos. 
 

✓ Consultor Autónomo en Agroindustria de 
pequeño porte y legislación sanitaria. 
 

✓ Representante técnico en la Sección 
Nacional de Brasil de REAF. 

Segunda disertación- “Queso Artesanal”. 

Ing. Agr. Leomar Luiz Prezotto. 

 

La presentación del ingeniero Prezotto, 

invitado especial de la REAF del 

Mercosur, aportó una mirada de la 

región Sur de nuestro continente y puso 

en evidencia una  caracterización del 

queso artesanal de Brasil, que 

perfectamente se hace extensiva al resto 

de los países miembro del Mercosur y sus 

socios en la región.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referido al sistema de control de 

alimentos que rige en Brasil a nivel 

nacional, se destacó la existencia del 

Sistema Unificado de Atención de la 

Sanidad Agropecuaria (Suasa) que 

funciona como un sistema integrado, con 

ejecución descentralizada de los servicios 

de inspección, que combina los 

resultados de calidad e inocuidad 

(equivalencia), entre las tres instancias: 

 

a) Instancia central y coordinadora del 

sistema: el Gobierno Central / Ministerio 

de Agricultura, Pecuaria e 

Abastecimiento (MAPA); 

 

 

QUESO ARTESANAL 

 Cada queso es único; 

 En general se elaboran a pequeña 

escala; 

 Rica diversidad de presentación, 

texturas, sabores y aromas; 

  Tienen un enlace intrínseco con los 

territorios: clima, suelo, pastoreo, 

saber hacer artesanal local - técnicas 

tradicionales, con predominio manual; 

 Con valores simbólicos: aspectos 

históricos, culturales, costumbres y 

hábitos. 

 Varían también entre: productores, 

época del año, raza de los animales y 

otros. 
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b) Instancia intermediaria: los estados 

por medio de adhesión voluntaria; 

 

c) Instancia local: los municipios y 

consorcios de municipios con adhesión 

voluntaria. 

 

La base para el ingreso a las instancias 

intermedias y locales del Suasa es el 

reconocimiento de la equivalencia: 

Equivalencia: situación en la cual las 

medidas de inspección higiénico-

sanitaria y tecnológica utilizadas por los 

distintos servicios de inspección, 

permiten alcanzar los mismos objetivos 

de inspección, fiscalización, inocuidad y 

calidad de los productos. 

En muchas de estas instancias 

intermedias y locales se encuentran 

incluidas las producciones familiares y de 

tipo artesanales. Por ello, resulta 

estratégico y necesario que la instancia 

central del MAPA genere normativas 

específicas para la pequeña 

agroindustria, a fin de lograr: 

 

✓ Simplificar el proceso de registro 

de la pequeña agroindustria; 

✓ Disminuir y/o simplificar las 

exigencias en instalaciones y 

equipos; 

✓ Permitir la utilización de 

tecnologías 

adaptadas/adecuadas, con 

respecto a la cultura, el saber 

hacer de los agricultores 

familiares, etc.  
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Con este marco de trabajo, la legislación 

brasilera permite entonces la producción 

de queso artesanal con leche 

pasteurizada o con leche cruda (Decreto  

Federal 9.013/2017,artículo 373, 6º y 7º). 

 

 

La presentación hizo especial hincapié en 

los logros de trabajo en los últimos 

quince años sobre la legislación sanitaria 

para las pequeñas queserías artesanales, 

tanto las que producen queso con leche 

cruda, como las que utilizan leche 

pasteurizada. 

 

Avances normativos para las queserías artesanales 

en Brasil 

 

 

Dificultades que persisten 

 Menores exigencias en instalaciones, como: no 

se exige tener laboratorio propio; se acepta 

que la maduración de los quesos se realice en 

estantes de madera y a temperatura ambiente, 

según el proceso tecnológico de cada tipo de 

queso; se permite utilizar el baño existente en 

la propiedad; y la quesería podrá instalarse en 

un anexo a la residencia familiar; 

 

 El responsable técnico puede ser sustituido por 

un agente de asistencia técnica, pública o 

privada; 

 

 Exención en el pago de tasas de inspección; 

 

 Sobre la exigencia en la maduración mínima de 

60 días para quesos de leche cruda, el tiempo 

(días) podría ser menor si se comprueba la 

inocuidad del producto; 

 

 Desajuste entre los avances en la legislación y la 

práctica profesional de los servicios; 

 

 Algunas exigencias desproporcionales entre 

estructuras físicas (instalaciones y equipamientos), la 

escala de producción y los procesos tecnológicos del 

queso; 

 

 Restricción al uso de algunas técnicas y de utensilios 

tradicionales de producción; 

 

 Complejo proceso administrativo para efectuar el 

registro sanitario; 

 

 Restricciones en temas de comercialización para los 

productos que tienen inspección sanitaria municipal o 

estadual; 

 

 Exigencias de prácticas vinculadas al modelo de la 

“superindustrialización”, que disminuyen la micro-

biodiversidad y el sistema inmunológico de los quesos. 
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Por último, fue contundente la muestra 

sobre la gran diversidad de tipos de 

quesos artesanales distribuidos en el 

inmenso territorio del Brasil. Cada uno de 

ellos con su receta, su tradición y su 

“saber hacer” característicos.  

Las instalaciones donde se elaboran estos 

quesos de primera calidad, comprobada 

técnicamente por expertos en la materia, 

son pequeñas unidades de elaboración 

que en sus dimensiones (algunas con 

menos de 20 m² de área construida) y 

para la escala de producción, cumplen 

con las normas sanitarias y de inocuidad 

para dar garantías al consumidor. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Slow Food Brasil 
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En el cierre de su presentación, Prezotto 

planteó claramente desde su expertise, 

sugerencias de principios y directrices a 

las políticas públicas y para los servicios  

sanitarios orientadas a la inclusión de los 

alimentos artesanales y de la Agricultura 

Familiar Campesina: 

- Inclusión productiva con seguridad 

sanitaria; 

- Protección a la producción artesanal – 

preservación de la diversidad, las 

costumbres y los conocimientos 

tradicionales en la perspectiva del 

multiculturalismo de los pueblos 

tradicionales y agricultores familiares; 

- Inclusión, desarrollo y promoción de 

tecnologías apropiadas/ adecuadas que 

valoren las cuestiones culturales y el 

saber hacer de los agricultores; 

- Transparencia y simplificación de los 

procedimientos y requisitos de 

regularización; 

- Razonabilidad en relación a las 

exigencias aplicadas; 

- Enfoque en la seguridad sanitaria de los 

productos. 

 

Leomar Prezotto en la visita a las queserías 

artesanales del corredor turístico. 

 

Diversidad de quesos artesanales de Brasil 
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Lucia González Espinoza 

✓ Licenciada en Biología orientación 

Ecología.  

 

✓ A cargo  de la Coordinación de 

Agricultura Familiar del Senasa y del 

Programa de Trabajo Institucional.  

 

✓ Integrante de la Sección Nacional de 

Argentina de la REAF. 

 

✓ Punto focal de Argentina en “Aspectos 

Sanitarios” en la Comisión de 

Facilitación del Comercio y apoyo 

técnico a la Secretaría Técnica de  la 

REAF. 

 

Tercera disertación- Proyecto Normativo 

Interinstitucional de Tambo Elaborador 

de la Agricultura Familiar. Lic. Lucía 

González Espinoza.  

 

El Senasa de Argentina, a través de su 

Coordinación de Agricultura Familiar, 

presentó ante el auditorio cómo se está 

trabajando actualmente desde el 

Organismo y con otras instituciones del 

estado y las organizaciones de 

productores familiares, los temas 

sanitarios y de inocuidad del sector. 

Dentro de su componente de trabajo de 

actualización normativa, el Senasa se 

propone realizar un estudio de las 

normas sanitarias vigentes y la capacidad 

de cumplimento de los productores 

familiares, entre otras acciones. 

En función de ello, se planteó que de la 

experiencia de trabajo institucional, y 

tomando referencias internacionales en 

la temática, en ocasiones las normativas 

actuales que debe cumplimentar un 

productor artesanal de alimentos para 

dar garantías de inocuidad, requieren de: 

 

• la interpretación de los conceptos 

técnicos que la componen para 

facilitar su cumplimiento; 

 

• la facilitación en el acceso a los 

trámites y registros asociados al 

cumplimiento íntegro de la norma 

(aspectos administrativos); 

 

• la asistencia técnica y de 

extensión rural orientada a 

alcanzar las exigencias y 

parámetros de inocuidad 

establecidos; 

 

• los agentes de los servicios 

sanitarios y de fiscalización con 

capacidad de interpretar y 
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adecuar los conceptos generales 

de la norma a la pequeña escala y 

a la producción artesanal. 

 

Esta opción es factible cuando las normas 

vigentes se encuentran actualizadas en 

sus conceptos generales, de modo tal 

que la adecuada interpretación y el 

acompañamiento permitan una 

adaptación del alimento al tipo de 

producción familiar, sin poner en riesgo 

su inocuidad. 

Simultáneamente, existen situaciones 

como la producción de tambos 

elaboradores de quesos artesanales y 

otros derivados lácteos (dulce de leche, 

yogurt, manteca) que ameritan la 

generación de nuevas normas o 

definiciones, que contemplen ese tipo de 

producción, diferente a la industrial y sin 

marco normativo que la aborde 

actualmente. 

El proyecto de Tambo Elaborador de la 

Agricultura Familiar surge como iniciativa 

de los técnicos del Senasa y productores 

del norte argentino, donde un 

importante número de organizaciones 

familiares y campesinas elaboran con el 

excedente de leche (mayoritariamente 

de cabra), quesos para la venta local e 

interprovincial, a través del agregado de 

valor en origen. 

El diagnóstico que antecede el proyecto 

indica que: 

 

✓ Existe cierto grado de dificultad 

para obtener la certificación de 

rodeo “libre de Brucelosis y 

Tuberculosis” en los tambos 

familiares. 

 

✓ Se reconoce una dificultad para 

lograr la habilitación de los 

establecimientos elaboradores de 

productos lácteos, asociada a los 

requisitos edilicios que exige la 

normativa vigente.   

Lucia González Espinoza en el Seminario Regional 

de Sanidad e Inocuidad. Buenos Aires, 2016. 
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Objetivos del Proyecto Normativo 

 Formalización del sector. 

 Aseguramiento de la inocuidad del 

alimento. 

 Mejoramiento de la calidad de los 

productos lácteos de la Agricultura  

Familiar. 

 Desarrollo de la quesería y otros 

productos lácteos de la Agricultura 

Familiar. 

 Agregado de valor en origen. 

 Acceso a nuevos mercados. 

✓ Existe, por parte de los 

productores, confusión (varias 

normas rigen a la vez en el 

territorio) y desconocimiento 

respecto a la normas vigentes y 

los requisitos para la habilitación. 

 

✓ Hay disparidad de criterios en la 

implementación de la norma por 

parte de las autoridades 

sanitarias en las distintas regiones 

y entre jurisdicciones. 

La integración de los conocimientos y la 

experiencia territorial de los técnicos 

profesionales del Senasa, sumada a la de 

las instituciones expertas en el área de 

producción láctea, tales como INTI, INTA, 

Dirección de Lechería del Minagro, en 

convenio con las organizaciones de 

productores representantes del sector de 

la Agricultura Familiar en el país, resulta 

una estrategia fundamental para generar 

avances sólidos y consensuados con el 

sector. 

La inclusión de los requisitos higiénico 

sanitarios acordes a este tipo de 

producción, atiende a la necesidad de 

convenir entre las jurisdicciones e 

instituciones del Estado, el control de los 

alimentos a nivel nacional en forma 

armoniosa y coordinada. 

 

“Desarrollar los requisitos de 

infraestructura y buenas prácticas 

acordes a la producción y elaboración de 

productos lácteos en forma artesanal, a 

fin de formalizar y mejorar las 

condiciones de inocuidad de los 

establecimientos, promoviendo su 

desarrollo e inclusión sanitaria, es el 

objetivo del presente proyecto 

normativo”. 

 

Luego de realizar un breve repaso sobre 

las normas actuales que rigen para la 

producción de quesos en el país y de 

hacer referencia a las experiencias de 
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otros países de la región, tales como 

Brasil, Uruguay e inclusive los avances de 

la Unión Europea en el tema, la Lic. Lucía 

González Espinoza planteó los desafíos 

de lograr que este proyecto normativo  

acordado interinstitucionalmente y con 

las organizaciones representantes del 

sector,  pueda ser aprobado e 

implementado en el territorio, a fin de 

mejorar las condiciones de producción 

familiar, obtener alimentos sanos, 

inocuos y generar nuevas oportunidades 

comerciales.  
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 PRINCIPALES REFLEXIONES Y 

CONCLUSIONES 

 

• Los aspectos sanitarios de la 

producción familiar, así como la 

inocuidad de los alimentos 

artesanales que elabora el sector, 

son temas de especial interés en 

el ámbito regional y de los países 

donde se trabaja en la 

construcción de políticas públicas 

para la Agricultura Familiar. 

 

• Existe una clara necesidad de 

profundizar las discusiones y 

definiciones técnicas sanitarias y 

normativas que se desprenden 

del abordaje de los diversos tipos 

de alimentos característicos de la 

producción familiar, como lo son 

los quesos artesanales. 

 

• El intercambio y el conocimiento 

de las experiencias de trabajo 

entre los países que han 

desarrollado estrategias para 

abordar y lograr avances en lo 

que respecta a la sanidad y la 

calidad de los productos 

artesanales y su comercialización, 

resulta indispensable para la 

mejora de las políticas públicas 

que cada país y la región vienen 

desarrollando. 

 

• La participación y el 

involucramiento de los 

organismos sanitarios y de 

fiscalización, en la búsqueda de 

soluciones a las problemáticas 

que la Agricultura Familiar 

plantea frente a las normas 

sanitarias y su capacidad de 

cumplimiento, es esencial para 

lograr avances sólidos y 

coordinados. 
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• Se deben valorar especialmente 

las experiencias territoriales, así 

como las iniciativas de trabajo de 

las organizaciones de la 

Agricultura Familiar, Campesina e 

Indígena, para atender y lograr 

mejoras en la sanidad y la 

inocuidad de las producciones, no 

solo para conocimiento de 

acciones exitosas, sino más bien 

como insumo en la discusión de 

nuevas normas que incluyan la 

actividad artesanal y de tipo 

familiar. 
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Sitios de interés 

 

• Reglamentos del Paquete de Higiene y también orientaciones para la aplicación de 

flexibilidad (también en portugués): 

https://ec.europa.eu/food/safety/biosafety/food_hygiene_en 

• Documentos de orientación de la Comisión Europea para la aplicación de los 

reglamentos:  

https://ec.europa.eu/food/safety/biosafety/food_hygiene/guidance_en 

• Documento para la mejora de la aplicación del Paquete de Higiene en las queserías 

artesanas y de campo:  

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APL

ICACION_PAQUETE_QUERED.pdf  

• Guía Europea de Prácticas Correctas de Higiene para la elaboración de quesos y 

lácteosartesanos:  

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_guidance_art

isanal-cheese-and-dairy-products_es.pdf 

• Manual para la mejora de la aplicación de las normas en queserías artesanas: 

 https://www.redqueserias.org/docs/AF_redqueserias-manual-flexibilidad-w.pdf  

• Decreto Nº 9013/2017  Regulamento da inspeção industrial e sanitária de produtos 

de origem animal, que disciplina a fiscalização e a inspeção industrial e sanitária de 

produtos de origem animal, instituídas pela Lei nº 1.283 :  

 

https://www.saude.rj.gov.br/comum/code/MostrarArquivo.php?C=NzU2NQ%2C%

2C 

 

• Página oficial del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria Senasa– 
Argentina:  
 

http://www.senasa.gob.ar 
 

• Guías de Sanidad Animal para la Agricultura Familiar – Dirección Nacional de 
Sanidad Animal y Coordinación de Agricultura Familiar - Senasa: 

https://ec.europa.eu/food/safety/biosafety/food_hygiene_en
https://ec.europa.eu/food/safety/biosafety/food_hygiene/guidance_en
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/noticias/2017/APLICACION_PAQUETE_QUERED.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_guidance_artisanal-cheese-and-dairy-products_es.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/safety/docs/biosafety_fh_guidance_artisanal-cheese-and-dairy-products_es.pdf
https://www.redqueserias.org/docs/AF_redqueserias-manual-flexibilidad-w.pdf
https://www.saude.rj.gov.br/comum/code/MostrarArquivo.php?C=NzU2NQ%2C%2C
https://www.saude.rj.gov.br/comum/code/MostrarArquivo.php?C=NzU2NQ%2C%2C
http://www.senasa.gob.ar/
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 http://www.senasa.gob.ar/informacion/agricultura familiar/manuales 
 

• Guía de recomendaciones para la tenencia y producción familiar de cerdos - 
Dirección Nacional de Sanidad Animal - Senasa:  
 
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/manual_cerdos-version_2_0.pdf 

  

• Incorporación del capítulo XXXIII – De los productos provenientes de la Agricultura 
Familiar - Resolución Senasa 562 del 11 del 2015:  
 

http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/ANIMAL/ABEJAS/IN
DUSTRIA/anexo_resolucion_56215_af.pdf?_ga=2.79242323.63403540.152596606
2-1043832230.1525966062 
 

• Resolución Senasa 596 del 2015 – Requisitos Específicos para el funcionamiento  
de Establecimientos para Faena para la producción de la Agricultura Familiar:  
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000 
259999/256247/norma.htm 
 

 

• Creación de la Comisión de Agricultura familiar Senasa:  
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158600 
 

• Creación de la Coordinación de Agricultura Familiar del Senasa:  
 

http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/INFORMACION/NO
RMATIVA/RESOL_Y_ANEXOS/res_coordinacion_de_agricultura_familiar_senasa_1
86-2014.pdf  
 

• Reunión Especializada en Agricultura Familiar – REAF Mercosur:  
 

http://www.reafmercosul.org 
 

 

 

 

 

http://www.senasa.gob.ar/informacion/agricultura%20familiar/manuales
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/manual_cerdos-version_2_0.pdf
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/ANIMAL/ABEJAS/INDUSTRIA/anexo_resolucion_56215_af.pdf?_ga=2.79242323.63403540.1525966062-1043832230.1525966062
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/ANIMAL/ABEJAS/INDUSTRIA/anexo_resolucion_56215_af.pdf?_ga=2.79242323.63403540.1525966062-1043832230.1525966062
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/ANIMAL/ABEJAS/INDUSTRIA/anexo_resolucion_56215_af.pdf?_ga=2.79242323.63403540.1525966062-1043832230.1525966062
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000%20259999/256247/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000%20259999/256247/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=158600
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/INFORMACION/NORMATIVA/RESOL_Y_ANEXOS/res_coordinacion_de_agricultura_familiar_senasa_186-2014.pdf
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/INFORMACION/NORMATIVA/RESOL_Y_ANEXOS/res_coordinacion_de_agricultura_familiar_senasa_186-2014.pdf
http://www.senasa.gob.ar/sites/default/files/ARBOL_SENASA/INFORMACION/NORMATIVA/RESOL_Y_ANEXOS/res_coordinacion_de_agricultura_familiar_senasa_186-2014.pdf
http://www.reafmercosul.org/
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